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Villeta, Cund., catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 

Proceso VERBAL 

Demandante EVA PEREZ VIUDA DE BELTRAN Y OTROS 

Demandado SOCIEDAD TRANSPORTES Y AGREGADOS SAS 

Radicación 25875-3113001-2016-00251-00 

Decisión Fija fecha audiencia. 

 

Practicada la prueba dispuesta por el despacho, con arreglo a lo 

dispuesto en el inciso 3° del art. 129 del C.G.P. se procede a fijar la hora 

de las 9 a.m. del día veinticuatro (24) de agosto del año en curso, para 

que tenga lugar la continuación de la audiencia con el fin de desatar el 

incidente de objeción a la rendición de cuentas. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

El Juez,  

 

 

 

  

JOSÉ DE LA CRUZ COLMENARES AMADOR. 
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